
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de octubre de 2020. Al Despacho del señor Juez, 

informando que dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con radicado 

2020-00162, el apoderado de la parte demandante presentó memorial informando 

que, según consta en el certificado No. 20002063 de la compañía ENVIAMOS  

COMUNICACIONES  S.A.S, la notificación personal enviada  por correo electrónico a 

la demandada, no  pudo  ser  entregada  en tanto que  el  email es desconocido/buzón 

no encontrado, y solicita que se autorice notificar a  la señora SONIA ASTRID GARZÓN 

OSORIO, en la dirección física aportada en el proceso. Sírvase proveer 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y atendiendo al memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, en el que se indicó que no se 

pudo enviar la notificación personal al correo electrónico de la parte demandada, SE 

ACCEDE A LA SOLICITUD de notificar a la señora SONIA ASTRID GARZÓN OSORIO, 

en la dirección Conjunto Cerrado Entreverde Casa 59, en el municipio de Villamaría 

Caldas, actuación procesal que deberá realizarse según lo dispuesto en el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

Proceso: EJECUTIVO     SINGULAR     DE     MÍNIMA 

CUANTÍA 

Radicado: 2020-00162 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada: SONIA ASTRID GARZÓN OSORIO 

Auto Interlocutorio 1236 



 

 

 

La parte interesada deberá surtir la notificación en esta dirección, dentro del término 

de treinta (30) días siguientes, conforme al artículo 317-1 del Código General del 

Proceso. 
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